
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
AÑO DE LA RECONSTRUCCIÓN DE LA NACIÓN ARGENTINA

 
Anexo Disposicion

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2022-126335320- -APN-DGD#MT

 

Partes Signatarias: ASOCIACIÓN GREMIAL DE EMPLEADOS DE ESCRIBANÍA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES c/ 
COLEGIO DE ESCRIBANOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

CCT Nº 358/03

Fecha de entrada en vigencia Promedio de las Remuneraciones Tope indemnizatorio Resultante

01/12/2022 $ 108.045,00 $ 324.135,00

01/02/2023 $ 121.011,25 $ 363.033,75

01/03/2023 $ 133.978,75 $ 401.936,25
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